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CR1 TERIO DE INTERPRETACiÓN 1/2018 POR EL QUE SE MODIFICA LL CRITERIODE 21 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEL ARTÍCULO 214 DEL TEXTO REFUNDIDO DELA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APROBADO POR REAL DECRETOLEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, DE ACUERDO CON LA REDACCIÓNDADA POR LA DISPOSICIÓN FINAL QUINTA DE LA LEY 6/2017, DE 24 DEOCTUBRE, DE REFORMAS URGENTES DEL TRABAJO AUTÓNOMO.

ASUNTO:

Compatibilidad de la realización de una actividad por cuenta propia con lapercepción del 100 por ciento de la ci.jantía de la pensión de jubilación, alamparo de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 214.2 del textorefundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real DecretoLegislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS).

CRITERIO:

Esta Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, de acuerdo conlas competencias atribuidas por el artículo 6 o) del Real Decreto 703/2017, de 7de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio deEmpleo y Seguridad Social y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 denoviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de losdepartamentos ministeriales, dictó, éi fecha 21 de noviembre de 2017 criteriointerpretativo del artículo 214.2 del texto refundido de la Ley General de laSeguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 deoctubre.

En el apartado 2, de dicho criterio se fijaban los requisitos que del contrato detrabajo por cuenta ajena que da acceso a esta modalidad de jubilación activa.Se entiende necesario modificar el contenido de ese apartado 2, en su últimopárrafo, que dispone “De igual manera, se entenderá cumplido este requisito siel trabajador autónomo acredita la formalización, como empleador, de uncontrato de trabajo que dé lugar a la inclusión del trabajador por cuenta ajenaen el Sistema Especial de Empleados del Hogar”.

Así, el criterio de 21 de noviembre de 2017 queda redactado como sigue:
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1. Trabajadores autónomos beneficiarios.

Se introduce como requisito para el acceso a esta nueva modalidad de
jubilación activa que el trabajador autónomo acredite tener contratado, al
menos, a un trabajador por cuenta ajena.

Una interpretación literal de la norma nos lleva a concluir que este requisito
solo puede ser acreditado por el pensionista de jubilación que, actuando como
persona física, haya quedado incluido en el campo de aplicación del Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) en virtud del
apartado 1 del artículo 305 del TRLGSS. Solo en estos supuestos el trabajador
por cuenta ajena es contratado por el trabajador autónomo titular de la pensión
de jubilación.

Por tanto, esta medida no será de aplicación a los pensionistas de jubilación
incluidos en el RETA de conformidad con lo previsto en el artículo 305.2 b), c),
d), e) y 1) del TRLGSS, ya que en estos supuestos la inclusión en este régimen
especial viene determinada por su condición de consejero, administrador, socio.
o comunero de una entidad con personalidad jurídica propia distinta a la del
trabajador autónomo, entidad que en virtud de su personalidad jurídica propia
actúa como empresario ante la Tesorería General de la Seguridad Social.

Respecto de los familiares colaboradores del trabajador autónomo a que se
refiere el artículo 12.1 del TRLGSS, deberán tener la condición de trabajadores
por cuenta ajena para que aquel pueda acceder a esta nueva modalidad de
jubilación activa plena, siempre que cumpla el resto de requisitos. En ningún
caso, podrá beneficiarse de esta modalidad de jubilación al familiarcolaboradorincluido en el campo de aplicación del RETA, ya que es el trabajador autónomo
titular quien actúa como empleador de los trabajadores por cuenta ajena a suservicio.

2. Requisitos del contrato de trabajo por cuenta ajena que da acceso aE esta modalidad cíe jubilación activa.

El contrato de trabajo por cuenta ajena cuya acreditación se exige, podrá ser
celebrado a jornada completa o parcial, dado que el precepto legal no
establece limitación alguna al respecto,
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La contratación del trabajador por cuenta ajena podrá efectuarse en cualquierade las actividades realizadas por el trabajador autónomo, en el supuesto deque éste realice simultáneamente dos o más actividades que den lugar a suinclusión en este Régimen Especia!, dado que su alta en el mismo es única(artículo 46.3 de! RD 84/1996, de 26 de enero).

Únicamente se entenderá cumplido este requisito, si el trabajador autónomoacredita la formailzación, como empleador, de un contrato de trabajo para eldesempeño de un puesto de trabajo relacionado con la actividad por la quhaya dado lugar a su alta en el sistema de Seguridad Socia! como trabajadorautónomo.

3. Reglas para el reconocimiento de la nueva modalidad de jubilacióna contemplada en el artículo 214.2 TRLGSS

a) Pensionistas de jubilación que en fecha 26 de octubre de 2017estuvieran compatibilizando el percibo del 50 por ciento del importe de lapensión y la realización de una actividad por cuenta propia, al amparo dela redacción del articulo 214.2 TRLGSS anterior a dicha fecha:

En estos casos, si se acredita la contratación de un trabajador porcuenta ajena, aunque la entrada en vigor del contrato hubiera tenidolugar antes del 26 de octubre de 2017, podrá incrementarse hasta el100 por ciento el importe de la pensión compatible con la actividad porcuenta propia, previa solicitud del interesado. Los efectos de dicho
8 incremento se producirán desde la fecha en que concurrieran todos losrequisitos exigidos para esa compatibilidad del 100 por ciento, con unaretroactividad máxima de tres meses anteriores a la fecha de la solicitud(artículo 53.1 del TRLGSS), y nunca antes de 26 de octubre de 2017.8

Lo anterior determinará que, quienes de acuerdo con el artículo 214TRLGSS, tengan derecho durante el mes de octubre de 2017 acompatibilizar la pensión de jubilación con el trabajo por cuenta propia, yacrediten tener un trabajador por cuenta ajena, podrán hacerlo hasta el50 por ciento de su cuantia desde el día 1 al 25 y hasta el 100 por cientoa partir del día 26, todos ellos del citado mes.

b) En todos los demás supuestos, la compatibilidad de la pensión dejubilación con la realización de una actividad por cuenta propia alamparo del artículo 214.2 TRLGSS, podrá ser solicitada por quien yatuviera la condición de pensionista de jubilación o por quien, sin tener la
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condición de pensionista, quisiera acceder a la misma compatibilizando
el percibo de la pensión con la realización del trabajo por cuenta propia.
En estos supuestos, de concurrir los requisitos exigidos en el apartado 1
del artículo 214, procederá reconocer la compatibilidad en el 50 por
ciento o en el 100 por ciento (si se acredita la contratación de al menos
un trabajador por cuenta ajena), con los efectos económicos que en
cada caso correspondan conforme a las reglas generales, que no han
sido modificadas.

c) La compatibilidad del 100 por ciento de la cuantía de la pensión de
jubilación con la actividad por cuenta propia, sólo procederá durante el
periodo en el que concurran simultáneamente los requisitos exigidos en
el párrafo segundo del artículo 214.2 del TRLGSS, es decir, el alta del
pensionista en el RETA y la vigencia del contrato por cuenta ajena. En el
caso de que ambos requisitos no se mantengan durante todo el mes, se
abonará el 100 por ciento de la cuantía de la pensión de jubilación
durante el periodo en que concurran ambos, y el 50 por ciento de dicha
cuantía cuando solo coricurra el trabajo por cuenta propia del
pensionista.

La aprobación de este criterio no supondrá una revisión de las solicitudes de
compatibilidad ya reconocidas conforme al criterio de 21 de noviembre de
2017, produciendo efectos desde el dia 15 de julio de 2018.

Madrid, 11 de julio de2018

EL DIRECTOR GENERAL

DE ORDENACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Fdo: Francisco Borja Suárez Corujo
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